
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA FABIOLA RAQUEL GUADALUPE LOYA HERNÁNDEZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 

1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a 

consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 78 de la Ley 

General de Desarrollo Social; con base en la siguientes 

Consideraciones 

Uno de los principales desafíos que enfrentan la gran mayoría de las naciones, sobre todo los países de África y 

América Latina, es la erradicación de la pobreza, misma que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) la 

define como “la condición caracterizada por una privación severa de necesidades humanas básicas, incluyendo 

alimentos, agua potable, instalaciones sanitarias, salud, vivienda, educación e información. La pobreza depende 

no sólo de ingresos monetarios sino también del acceso a servicios”.
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Nuestro país ha enfrentado este problema durante sexenios, sin embargo, fue hasta 2003 cuando se aprobó por 

unanimidad en el Congreso de la Unión la Ley General de Desarrollo Social la cual “establece los derechos 

fundamentales para el desarrollo social, la salud, la alimentación, la vivienda, el derecho a vivir en un medio 

ambiente sano, el trabajo, la seguridad social y las temáticas en contra de la discriminación de todo tipo que son 

abordadas en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos”,
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 a través de la participación y el beneficio de 

los programas sociales que son rectores en la Política de Desarrollo Social a los que toda persona tiene derecho 

a acceder sin discriminación alguna.
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Dicha Ley dio como pauta la creación del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval) como un organismo público descentralizado que tiene como finalidad “normar y coordinar la 

evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social, que ejecuten las dependencias públicas, y 

establecer lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza, garantizando la 

transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad”.
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Para 2006 se dio la creación de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria con el objetivo de 

“mejorar la eficiencia y la transparencia del marco presupuestario”
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 en la que “demanda el establecimiento de 

lineamientos para la evaluación externa de programas”.
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 Para la evaluación de los programas, la Ley contempla 

la creación del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) como un “conjunto de elementos metodológicos 

que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 

verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión 

que permitan conocer el impacto social de los programas y de los proyectos”.
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Para el acompañamiento del SED se ocupa el nuevo enfoque de Presupuesto Basado en Resultados (PbR) en el 

que se “prevé que los programas y proyectos presupuestarios se deriven de un proceso alineado con la 

planeación-programación-evaluación”,
8
 estableciendo de esta forma la creación de objetivos estratégicos, 

indicadores y metas para que los recursos se asignen de acuerdo a los resultados y evaluaciones que tendrán 

como efecto directo la mejora continua de las políticas, programas y de las instituciones.
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Dentro de la estructura de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se diseñó la forma en la 

que el PbR y el SED colaborarían de la mano con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y con la 

Secretaría de la Función Pública (SFP), estableciendo así la evaluación trimestral de los programas.
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La propuesta de integrar el PbR a nivel federal llegó con la reforma a los artículos 73, fracción XXVIII, 74 

fracción IV; 70 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Gasto Publico 

el 20 de junio de 2017, sin embargo, esta logró instaurarse hasta el 30 de diciembre de 2015 con la reforma al 

Artículo 111° de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para que a partir del año 

siguiente la SHCP fuera la “encargada de la conducción de la instrumentación del PbR-SED en la APF 

(Administración Pública Federal), y el Coneval, con la función de evaluar las políticas y programas de 

desarrollo social, dejando fuera el fundamento institucional a la SFP, con lo se eliminan las duplicidades en la 

evaluación realizada por la SHCP”.
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Así pues, el Coneval en conjunto con la SHCP y la SFP emite año con año el Programa Anual de Evaluación 

(PAE) en el que se da a “conocer las evaluaciones que se llevaran a cabo o comenzarán durante cada uno de los 

ejercicios fiscales y a los programas federales que aplican”,
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 lo que da pauta a que el último día de enero se 

comience a elaborar las Fichas de Monitoreo y Evaluación (FMyE). 

Por un lado, la ficha de monitoreo muestra los resultados y la cobertura del programa, así como ofrecer 

información sobre el sector al que corresponde, por su parte la ficha de evaluación emite las fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas del programa para así brindar recomendaciones para su mejora.
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Dichas FMyE deben ser entregadas el último día de septiembre para que sea oportuna la aprobación del Decreto 

del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), pues habrá que recordar que los programas presupuestarios 

están sujetos a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a los 

lineamientos emitidos por la SHCP y por el Coneval en términos del PAE, sin embargo, en la Ley General de 

Desarrollo Social se establece una fecha diferente, por lo que en la Auditoria de Desempeño 2017-1-20VQZ-07-

0272-2018 272-DS que realizó la Auditoria Superior de la Federación se sugiere “homologar los tiempos 

establecidos en esta normativa con el cronograma de ejecución establecido en el PAE, ya que dicho instrumento 

reduce en 7 meses la entrega de las FMyE”
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Por lo anteriormente expuesto y atendiendo a las recomendaciones emitidas por la Auditoria Superior de la 

Federación, se propone la siguiente reforma al Artículo 78° de la Ley General de Desarrollo Social: 

Título Quinto 

De la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

Capítulo I 

De la Evaluación 

Texto Vigente 

Artículo 78. La evaluación será anual, definiendo como periodo del primero de mayo al treinta de abril y 

podrá también ser multianual en los casos que así se determine. 

Propuesta de modificación 

Artículo 78. La evaluación será anual, definiendo como periodo el establecido en el Programa Anual de 

Evaluación y podrá también ser multianual en los casos que así se determine. 

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 78 de la Ley General de Desarrollo Social 



 
  

Único. Se reforma el Artículo 78° de la Ley General de Desarrollo Social para quedar como sigue: 

Artículo 78. La evaluación será anual, definiendo como periodo el que se establezca en el Programa Anual 

de Evaluación y podrá también ser multianual en los casos que así se determine. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Organización de las Naciones Unidas, Definición de pobreza, en Paul Spicker, “Definiciones de pobreza: 

Doce grupos de significados”, disponible en 

http://biblioteca.clacso.edu.ar/gsdl/collect/clacso/inde x/assoc/D9376.dir/06spicker.pdf  

2 Plataforma de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 

“Ley General de Desarrollo Social”, disponible en https://plataformacelac.org/ley/73  

3 Ibídem. 

4 Ley General de Desarrollo Social, Artículo 81°, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_250618.pdf  

5 OCDE, “Estudio de la OCDE sobre el proceso presupuestario en México2, disponible en 

https://www.oecd.org/mexico/48190152.pdf  

6 Ibídem. 

7 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 2o., disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH_301215.pdf  

8 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, “Presupuesto Basado en Resultados y Sistema de Evaluación de 

Desempeño, disponible en http://www.apartados.hacienda.gob.mx/sed/documentos/evalyseg/21_pbr_sed .pdf  

9 Ibídem. 

10 Ibídem. 

11 Auditoria Superior de la Federación, Auditoria de Desempeño 2017-1-20VQZ-07-0272-2018 272-DS, 

disponible en 

http://asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2017c/Documentos/Audi torias/2017_0272_a.pdf  

12 Coneval, “Programa Anual de Evaluación”, disponible en 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/NME/Paginas/ProgramaAnual.aspx  

http://biblioteca.clacso.edu.ar/gsdl/collect/clacso/inde%20x/assoc/D9376.dir/06spicker.pdf
https://plataformacelac.org/ley/73
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_250618.pdf
https://www.oecd.org/mexico/48190152.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH_301215.pdf
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/sed/documentos/evalyseg/21_pbr_sed%20.pdf
http://asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2017c/Documentos/Audi%20torias/2017_0272_a.pdf
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/NME/Paginas/ProgramaAnual.aspx


 
  

13 Coneval, “Utilidad de las Fichas de Monitoreo y Evaluación del Coneval, disponible en 

http://blogconeval.gob.mx/wordpress/index.php/tag/utilidad-de-las-fichas-de-monitoreo-y-evaluacion-fmye-del-

coneval   / 

14 Auditoria Superior de la Federación, Auditoria de Desempeño 2017-1-20VQZ-07-0272-2018 272-DS, 

disponible, Op. Cit. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2019. 

Diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández (rúbrica) 
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